Expediente Nº  1.894.C.18.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.034/18

Visto la radicación de las denuncias Nº D-3001-00297-2.018-9 y D-3001-00302-2.018-1 con fecha 21 y 22 de marzo del presente año contra el Hogar de Ancianos ubicado en calle 65 y 56 sobre maltrato contra los adultos mayores que residen en él; y

Considerando que, la habilitación y control de los hogares para adultos mayores según normativa vigente depende del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, Dirección Provincial de Adultos Mayores;
Que, de la mencionada normativa se desprende que si bien la habilitación o clausura de los establecimientos es una facultad del Ministerio, el control e inspección de los mismos se coordina con los Municipios y Comunas;
                              
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal, que a través del o las áreas competentes informe lo siguiente:

Situación legal de la residencia de adultos mayores, contra la cual se radicó la denuncia;  las actuaciones y procedimientos administrativos llevados a cabo de acuerdo a la normativa vigente, mediante copias de la documentación que avale el solicitado informe.-
Se solicita la presencia del Sr. Secretario de Gobierno y Srta. Secretaria de Acción Social en el Concejo a los fines de informar sobre la situación de los hogares para adultos mayores en la localidad.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.-
